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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003371, Ent. N° 2744/18)


VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), correspondiente al Ejercicio 2016;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar al Ministerio de Industria, Energía y Minería, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a los Contadores Delegados;
3) Oficiar al Servicio Oficial de Radiodifusión y Espectáculos; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.


dc
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) correspondiente al período 1º de enero al 31 de diciembre de 2016.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados en el curso de la auditoria efectuada.

Responsabilidad de la Dirección
La Dirección de ANCAP es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza       N° 75 de este Tribunal y en el Presupuesto vigente.
Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable del mencionado estado que esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el Estado de Ejecución Presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las Leyes de Presupuesto y Contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el estado de ejecución presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la calificación de opinión
El Estado de Ejecución Presupuestal de ANCAP presenta un resultado superavitario de $ 1.420:191.755. Se incluyeron como Ingresos Presupuestales una partida de financiamiento fiscal por $ 3.157:994.946 que no  corresponde a ingresos de fondos. Por lo que el superávit expuesto por el Organismo no es tal, sino que corresponde un déficit  de $ 1.737:803.191.-
 
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por el error en los ingresos citados en el párrafo anterior, el estado mencionado presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de ANCAP correspondiente al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza N° 75 del Tribunal de Cuentas y en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2016.
En relación a la normativa vigente, relacionada con el estado objeto de examen, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos:


· Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
Los gastos efectuados con tarjetas corporativas carecen de la intervención prevista en el Art. 211 de la Constitución de la República.
· Ley N° 5.350 de 17/11/1915, Convenio N° 30 de la Organización Internacional del Trabajo, reglamento interno sobre horas extras.
El Ente no da cumplimiento al régimen general en materia de horario de trabajo de su personal, al superar los topes previstos de horas extras por día  o por semana en incumplimiento con las normas citadas.
· Artículo 4 de la Ley N° 16.462 y Artículo 16 de la Ley N° 18.996 (Retribución de los miembros de los Directorios de los Organismos comprendidos en el Artículo 221 de la Constitución de la República).
Se constató que las retribuciones de los Directores del Ente superaron los topes que se establecen en aplicación de las normas citadas.
· Artículo 23 de la Ley N° 17.556 y Artículo 16 de la Ley N° 18.996 (Tope erogaciones de Secretaría).
Las personas designadas para desempeñar funciones en Secretaría perciben partidas salariales adicionales a las previstas en la normativa vigente, lo que determina que el total de erogaciones del área exceda el tope previsto en los Artículos expuestos.
· Artículo 49 de la Ley N° 18.651 (Contratación de personal con discapacidad).
Durante el Ejercicio no se contrató personal con discapacidad de acuerdo con lo dispuesto en la citada norma.
· Artículo 51 de la Ley N° 18.719 de 27/12/2010 (Régimen de pasantes y becarios).
· Los becarios de los convenios "Yo Estudio y Trabajo" y los de "INAU-SIRPA" percibieron partidas adicionales a la remuneración prevista en la norma citada.
· No se documentó la contratación del pasante profesional que mantiene contratado ANCAP.
· Artículo 765 de la Ley N° 19.355 de 19/12/15 (Tope de horas extras).
Los importes pagos por concepto de horas extras exceden el tope previsto en la Ley mencionada.
· Artículos 12, 94, 95, 96 y Numeral 2) del Artículo 128  del TOCAF.
Se incluyen partidas como ingresos y egresos que no corresponden a la ejecución presupuestal. Se incluyen partidas como ingresos que no representaron ingresos efectivamente depositados en las cuentas bancarias de ANCAP y partidas como gastos que no se devengaron durante el Ejercicio.
· $ 16.586:789.453 por condonación de una deuda del MEF.
· $ 21:180.410 correspondientes a fletes de embarques de importaciones FOB que se imputaron  en forma duplicada en los gastos del Ejercicio.
· Artículo 20 del TOCAF e Inexistencia de norma legal habilitante.
Al 31 de diciembre de 2016, un funcionario de ANCAP prestaba funciones en la empresa DUCSA, sin existencia de norma legal habilitante.
· Artículo 43 del TOCAF (Fraccionamiento del gasto).
En una muestra de gastos analizados, se constató que durante el Ejercicio 2016, se efectuaron compras sin adoptar las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos en incumplimiento con lo previsto en las disposiciones mencionadas.
· Artículo 128 Numeral 1) del TOCAF y Numeral 2) Literales d) y f) de la Ordenanza N° 75.
· No se incluye entre los estados demostrativos del Balance de Ejecución Presupuestal, el grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas y compromisos de inversiones no ejecutadas.
· No se informan los compromisos referidos a gastos de inversión contraídos y no ejecutados en el Ejercicio, indicando los que tienen créditos para el ejercicio siguiente y aquellos que no teniéndolo deban ser reprogramados.
· Decreto Nº 429/16 de 29/12/2016 (Decreto de Presupuesto 2016).
· Artículos 1° y 4°
El Estado de Ejecución Presupuestal presentado, no expone la misma apertura de grupos, subgrupos y renglones dispuesta en el Decreto Nº429/16 de 29/12/2016 aprobatorio de las asignaciones presupuestales para los diferentes grupos, subgrupos y renglones.
· Artículo 10°
En relación al Sistema de Retribución Variable no se cumplió con lo dispuesto en cuanto a la comunicación al Tribunal de Cuentas, de las revisiones anuales de dicho sistema, así como con el porcentaje  máximo a ser distribuido por concepto de Sistema de Retribución Variable.
· Artículo 29°
 El Organismo no remite al Tribunal de Cuentas la actualización de ingresos  y de las asignaciones presupuestales de los grupos de gastos e inversiones a diciembre de 2016.
· Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto.
Durante el Ejercicio los Contadores Delegados y el Tribunal de Cuentas observaron gastos por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículos 14, 15, 16, 33 Literal C) Numerales 1) y 7), 43, 48, 65 y 66 del TOCAF y Resolución de Directorio del Ente D/1021/9/2015, los que fueron reiterados por el Ordenador competente.
Montevideo, 8 de febrero de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016 y ha emitido su Dictamen.
Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del estado examinado y a disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las efectuadas en el Informe de Auditoría del Ejercicio anterior.

1. Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal
El mencionado Estado de Ejecución fue aprobado por el Directorio, según  Resolución de Directorio Nº 554/5/2017 de 25/5/2017 y remitido a este Tribunal el 30/05/2017. Dicha Resolución de Directorio no deja expresa constancia del resultado superavitario o deficitario del mismo.

2. Motivos que dan origen a salvedades en los Dictámenes
2.1 Registro, exposición de ingresos, financiación y resultado de la Ejecución Presupuestal del Ejercicio (Artículos 12, TOCAF)
Los recursos de financiamiento que expone la Ejecución Presupuestal  son de $ 29.787:874.150, cifra que comprende partidas que no representan ingresos efectivamente depositados en las cuentas bancarias de ANCAP.
Se incluyeron como  Ingresos Presupuestales una partida de financiamiento fiscal por $ 3.157:994.946 que no corresponde a ingresos de fondos. La corrección de la citada partida determina que el resultado superavitario de $1.420:191.755 no sea tal, sino que corresponde un déficit de $1.737:803.191.
3. Situaciones constatadas
3.1 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
Los gastos efectuados con tarjetas corporativas se pagan mediante débito automático careciendo de la intervención de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas prevista en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.

3.2 Registro, exposición de ingresos, financiación y resultado de la Ejecución Presupuestal del Ejercicio (Artículos 12, 94, 95, 96 y 128  del TOCAF y Numeral 2) Literales d) y f) de la Ordenanza N° 75)
3.2.1 El Ente no cuenta con una aplicación informática que le permita registrar y exponer en los estados presentados los ingresos efectivamente percibidos, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos mencionados.
3.2.2 Los recursos de financiamiento externo  comprende partidas que no representan ingresos efectivamente depositados en las cuentas bancarias de ANCAP. Esos recursos financieros incluyen la condonación de deuda con el MEF por $ 16.586:789.453, y el ajuste correspondiente al pago de gastos de fletes de los embarques de las importaciones FOB que se contabilizan en el ejercicio en forma duplicada. Éstos ascendieron a $21:180.410 y el ajuste de dicha duplicación se expone aumentando “Otros Ingresos”.
3.2.3 No se incluye el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los  objetivos y metas programadas, indicando los previstos y los alcanzados y su costo resultante y compromisos de inversiones no ejecutadas. Se omite informar los compromisos referidos a gastos de inversión contraídos y no ejecutados en el Ejercicio, indicando los que tienen créditos para el Ejercicio siguiente y aquellos que no teniéndolo deban ser reprogramados.

3.3 Artículo 43 (Fraccionamiento del gasto), y Artículo 66 (Comisión Asesora de Adjudicaciones) del TOCAF.
En la muestra analizada se constató que durante el Ejercicio 2016 se efectuaron compras directas ampliadas sin adoptar las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos, en incumplimiento con lo previsto en la norma citada de acuerdo con el siguiente detalle:

	Empresa
	Objeto del contrato
	Tipo procedimiento
	Cantidad de contratos
	 Precio $ 

	DESA LIMITADA
	Contratación de Personal
	COMPRA DIRECTA AMPLIADA
	11
	    5.503.060,85 

	RUSSOMANDO S.A.
	SERVICIO ASIST. PLANTA LA TEJA Y AMBULANCIA
	COMPRA DIRECTA AMPLIADA
	3
	       2.674.600,00 



La suma de las contrataciones superó el monto dispuesto de $ 1:138.000 como máximo para la compra directa ampliada por lo que se debió realizar el procedimiento de licitación abreviada y se omitió la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.

3.4 Artículo 4 de la Ley N° 16.462 y Artículo 16 de la Ley N° 18.996, (Retribución del Presidente y miembros de los Directorios de los Organismos comprendidos en el Artículo Nº 221 de la Constitución de la República)
Se constató que durante el Ejercicio las retribuciones de los Directores superaron los topes previstos en la Ley Nº 16.462, las que se determinan según lo dispuesto en el Inciso segundo del Artículo 16 de la Ley Nº18.996. El Presidente del Directorio percibió mensualmente la suma de $ 143.072 superando el tope establecido de $ 133.105 y los directores perciben mensualmente $ 119.162 superando el tope de $ 109.195 establecido en la norma citada, al cobrar partidas como ser “Viático Comida” y “Compensación Producto”.
3.5 Artículo 23 de la Ley N° 17.556 y Artículo 16 de la Ley N° 18.996 (Tope erogaciones de Secretaria)
Las personas designadas para desempeñar funciones en Secretaría perciben partidas salariales adicionales a las previstas en la normativa vigente (licencia no gozada y horas nocturnas), lo que determina que el total de erogaciones del área exceda el tope previsto de una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 de la Ley N° 18.996 dicho tope para el Ejercicio 2016 se determinó en $ 199.658.

3.6 Artículo 765 de la Ley N° 19.355 de 19/12/15 (Tope de horas extras)
Los importes imputados al Objeto “05.08- Horas Extra” superan el tope del 5% de la dotación anual de los sub grupos u objetos destinados al pago de sueldos básicos, compensación por alimentación, prestaciones por salud, compensación producto o similares u otras retribuciones de carácter permanente referidas a regímenes laborales previsto en la mencionada Ley, alcanzando el 6% de las mismas.

3.7 Ley N° 5.350 de 17/11/1915, Convenio N° 30 de la Organización Internacional del Trabajo, reglamento interno sobre horas extras.
El Ente no da cumplimiento con el régimen general en materia de horario de trabajo de su personal, al superar los topes previstos de horas extras por día o por semana en incumplimiento con las normas citadas. De acuerdo con dichas normas, las horas de trabajo entre ordinarias y extraordinarias no pueden exceder de 48 horas semanales, pudiéndose distribuir de diferente manera sin exceder las 10 horas diarias.

3.8 Artículo 49 de la Ley N° 18.651 (Contratación de personal con discapacidad).
Durante el Ejercicio 2016 se ocuparon 12 vacantes, sin que ingresara personal con discapacidad incumplimiento con la norma citada.

3.9 Artículo 51 de la Ley N° 18.719 de 17/12/2010 (Régimen de pasantes y becarios)
· Los becarios de los convenios "Yo Estudio y Trabajo" y los de "INAU-SIRPA" percibieron partidas adicionales a la remuneración prevista en la norma citada.
· No se documentó la contratación del pasante profesional que mantiene contratado ANCAP.

3.10 Inexistencia de norma legal habilitante y Artículo 20 del TOCAF
Al 31 de diciembre de 2016 un funcionario de ANCAP prestaba funciones en la empresa DUCSA amparado en el Artículo 748 de la Ley N° 16.736 del 05/01/1996. Se entiende que dicho Artículo no constituye una autorización para que funcionarios públicos pasen a prestar servicios en las Sociedades Anónimas constituidas por el Ente Público, sino que regula las responsabilidades y retribuciones de las personas, que sin ser funcionarios públicos, al ser designados por el ente para prestar funciones en la mismas, adquieren la categoría de funcionarios a esos efectos.

3.11  Artículo 17 de la Ley Nº 17.904 y Artículo 226 de la Ley Nº 18.172 y Decreto 278/006 (Contratación con SODRE y TNU)
No hay en el Plan de Cuentas un rubro específico para publicidad radial y televisiva a efectos de mejorar el Control Interno con relación al cumplimiento de estas normas.
3.12 Decreto 429/16 de 29/12/2016 Asignaciones Presupuestales
·   La Ejecución Presupuestal expone “Quebrantos” en el objeto 0.4.05, mientras que el Decreto dispone dicha partida en el objeto 0.4.08.
· Los grupos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8, y el objeto 0.7.09 no presentan la apertura que establece el Decreto aprobatorio en los presupuestos de compras de energía y portland.
·   El objeto 0.7.09 no tiene la apertura establecida en el Decreto (0.7.09/1 y 0.709/2)

3.13 Artículo 10 del Decreto 429/16 de 29/12/16 Sistema de Retribución Variable (SRV)
Se verificó en el Expediente N° 228.842/10 que no se cumplió con lo dispuesto en este Artículo al no haberse comunicado al Tribunal de Cuentas las revisiones anuales del Sistema de Remuneración Variable.
Se constató que el Organismo no da cumplimiento con el porcentaje máximo a ser distribuido por concepto de Sistema de Retribución Variable del 12%.

3.14 Artículo 29 del Decreto N° 429/16 Adecuación de precios
El citado Artículo prevé la actualización de los ingresos y de las asignaciones presupuestales de los grupos de gastos e inversiones, de forma de obtener al fin del ejercicio las partidas presupuestales a precio promedio corriente del año. Dichas partidas serán comunicadas por la empresa al Tribunal de Cuentas para su conocimiento. El Organismo no remitió la adecuación prevista en este Artículo.



3.15 Artículo 10 de la Ley N° 18.083 y Normas Reglamentarias (Liquidación retenciones  IRPF)
La liquidación de las retenciones por concepto de IRPF del personal dependiente generó diferencias en todos los meses del ejercicio a estudio con respecto a la factura que emite el BPS. Dichas diferencias se ajustan contablemente contra resultados (gastos diversos y costos), no habiendo establecido el ente procedimientos para verificar las variables que generan las mismas, ni para trasladar los ajustes al personal.

3.16 Comprobación de cumplimiento de obligaciones. Constancia CJPPU y Fondo de Solidaridad - Profesionales Dependientes
Durante 2016 el Ente no efectuó el control de la vigencia de los certificados de los profesionales dependientes  de acuerdo con lo previsto por la norma, ni efectuó el seguimiento de la comunicación que realizó el Fondo de Solidaridad por el incumplimiento de dos profesionales durante 2015, ni se procedió a retener el sueldo como lo dispone la norma.

3.17 Ley Nº 16.853 de 14/08/1997 y modificativas (Tasa del 1,5 por diez mil al TCR)
No existen procedimientos de control interno, a efectos de que el Sector Impuestos verifique la información recibida del Sector Financiero en lo referente a los ingresos brutos por ventas para la liquidación de la Tasa. Tampoco se realiza conciliación entre los ingresos expuestos en el balance de ejecución presupuestal y los considerados para la liquidación de la referida Tasa.



3.18 Artículo 4 de la Ley N° 17.071, Resolución del TCR del 21.04.1999 (Donaciones)
Se imputan como donaciones contraprestaciones de servicios efectuadas a la Seccional 4ª de Lavalleja por $ 61.920 anuales, y a la Comisaría 3ª de Montevideo por $ 33.760 anuales. Las mismas no cuentan con Resolución de Directorio, no son comunicadas a la OPP ni al sector Responsabilidad Social de la División Relaciones Institucionales y Comunidad, tal como lo disponen las citadas normas.

3.19 Adelanto de sueldos
· Los procedimientos establecidos para otorgar adelantos de sueldos no han sido documentados en Manuales de Procedimientos aprobados y publicados.
· El saldo contable integra partidas antiguas no ajustadas que datan del año 2004 al 2014.

3.20 Artículo 15 del TOCAF (Pagos efectuados sin crédito presupuestal disponible)
Se comprometieron gastos de funcionamiento y de inversiones sin que existiera crédito disponible en varios Grupos y Sub Grupos del Presupuesto de Compras, produciéndose excesos en los grupos 0, 2, 4, 6 y 8 del Programa Energía ($ 32.774:084.194) y en los grupos 0 y 2 del Programa Portland ($ 280:889.346), totalizando $ 33.054:973.540.

3.21 Decreto 395/98 de 30/12/98- Clasificador del Gasto Público
El Organismo imputó gastos en forma errónea de acuerdo con el siguiente detalle:
· Imputación de Subsidio a Ex Directores
Los subsidios pagados en 2016 a Ex Directores por $ 1:792.551, fueron registrados en el Grupo 0 - Objeto 0.5.01.001 “Otras Retribuciones”, cuando debió imputarse al Grupo 5 - Objeto 5.7.5.001 “Subsidio Ex –Directores”.
· Imputación de gastos con tarjeta corporativa
Los gastos efectuados con tarjeta corporativa fueron imputados al Grupo 1 “Materiales y Suministros”, correspondiendo que fueran al Grupo 2 “Servicios no Personales”
· Imputación gastos mantenimiento sistema SISCONVE
Los gastos de mantenimiento del sistema SISCONVE (Sistema de Control Vehicular) fueron imputados al Grupo 4 “Activos Financieros” - Objeto 4.3.01.001 (Préstamos a corto plazo a Instituciones privadas no financieras) debiendo ser imputados en el Grupo 2.

4. Recomendaciones
4.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores cumplidas
4.1.1 El sistema informático SAP incluye dentro de los datos maestros  de los profesionales la información de la fecha de vigencia del certificado de la CJPU, y al vencimiento del mismo se bloquea el pago automáticamente.
4.1.2 Se constató que la empresa no realizó publicidad en medios durante 2016 por lo que no aplica lo dispuesto en el Artículo 226 de la Ley Nº18.172 y Artículo 17 de la Ley Nº 17.904.
4.1.3 El Organismo ha procedido a corregir la segregación de funciones del Sector Cuentas a Pagar ya que los funcionarios del Sector que están autorizados  a hacer ajustes  a las cuentas  no están habilitados a efectuar el pago de los mismos.
4.1.4 El Ente expone en el Balance de Ejecución Presupuestal presentado el resultado de la ejecución, que para  el Ejercicio 2016 es superavitario por un importe de $ 1.420:191.755.
4.1.5 El Ente realizó la conciliación entre la contabilidad presupuestal y la patrimonial.
4.1.6 Durante 2016 no se constató incumplimiento  del Artículo 4 de la Ley Nº 19.122 de 21/8/2013.

4.2  Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas
No se han implementado medidas correctivas respecto a las siguientes situaciones:
4.2.1 Dejar expresa constancia en la Resolución de Directorio aprobatoria de los Estados de Ejecución Presupuestal, del resultado superavitario o deficitario de los mismos. (1)
4.2.2 Implementar el registro y exposición de los ingresos de acuerdo al criterio de lo percibido según lo dispuesto por la Norma. (3.2.2)
4.2.3 Remitir los estados previstos en el Artículo 128 del TOCAF y Numeral 2 de la Ordenanza N° 75. (3.2.3)
4.2.4 Tomar las medidas necesarias a efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 43 del TOCAF relativo al fraccionamiento del gasto. (3.3)
4.2.5 Convocar siempre que corresponda a Comisión Asesora de Adjudicaciones en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF. (3.3)
4.2.6 Cumplir con los topes establecidos en el Artículo 4 de la Ley Nº16.462 y lo previsto en el Artículo 16 de la Ley Nº 18.996, en relación a las retribuciones de los miembros de los directorios de los Organismos comprendidos en el Artículo 221 de la Constitución de la República. (3.4)
4.2.7 Establecer los procedimientos para dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 23 de la Ley Nº 17.556 y el Artículo 16 de la Ley Nº 18.996 (tope erogaciones de Secretaria). (3.5)
4.2.8 Dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 765 de la Ley Nº 19.355 referente al pago de horas extras. (3.6)
4.2.9 Determinar los procedimientos a efectos de cumplir con lo previsto en el Artículo 49 de la Ley N° 18.651 con relación al ingreso de personal con discapacidad. (3.8)
4.2.10 Ajustar las liquidaciones de las remuneraciones de los becarios a efectos de que no se incluyan partidas no previstas en la normativa vigente, y documentar el contrato del pasante según lo previsto en el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719. (3.9)
4.2.11 Regularizar la situación del funcionario del Ente designado para desempeñar tareas en la empresa subsidiaria DUCSA.(3.10)
4.2.12 Disponer un rubro contable específico para la publicidad en medios televisivos y radiales, a efectos de contar con información contable desagregada de los importes aplicados a este tipo de publicidad, que permitan un efectivo control del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley N° 17.904, Artículo 226 de la Ley N° 18.172 y sus Decretos reglamentarios. (3.11)
4.2.13 Establecer los controles necesarios para que los códigos presupuestales, se ingresen al sistema SAP de acuerdo con el Decreto aprobatorio del presupuesto vigente para el Ejercicio. (3.12)
4.2.14 Establecer procedimientos de control interno que permitan verificar y rectificar las diferencias que determina el Banco de Previsión Social en relación a las retenciones del IRPF practicadas en las remuneraciones del personal dependiente. (3.15)
4.2.15 Implementar procedimientos que impidan realizar pagos a profesionales dependientes cuyos certificados de CJPPU y Fondo de Solidaridad no se encuentran vigentes. (3.16)
4.2.16 Documentar y aprobar el procedimiento de autorización, pago descuento y contabilización de adelantos de sueldos. (3.19)
4.2.17 Ajustar en el saldo de adelantos de sueldos las partidas de ejercicios anteriores que correspondan.(3.19)
4.2.18 Establecer en todas las Resoluciones de adjudicación de compras o contrataciones directas por excepción, el fundamento para la aplicación de las excepciones previstas en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF.

4.3  Recomendaciones del presente Ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores a las que se agregan las siguientes:

4.3.1 Someter a la intervención preventiva la totalidad de los gastos y pagos realizados con las tarjetas corporativas de la empresa. (3.1)
4.3.2 Implementar una aplicación informática que permita registrar y exponer en los Estados previstos en los Artículos 95 y 128 del TOCAF, los ingresos efectivamente percibidos, de acuerdo con lo dispuesto por las Normas. (3.2.1)
4.3.3	Controlar el tope de horas extras diarias o semanales realizadas por cada funcionario, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley N°5.350 de 17/11/1915, el Convenio N° 30 de Organización Internacional de Trabajo y el Reglamento Interno sobre horas extras. (3.7)
4.3.4	Dar cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto en relación a la comunicación al Tribunal de Cuentas de las revisiones anuales del Sistema de Remuneración Variable, así como dar cumplimiento con el tope a distribuir dispuesto por la Norma.(3.13)
4.3.5 Adecuar las asignaciones presupuestales de acuerdo con lo previsto en el Artículo 29 del Decreto de Presupuesto N° 429/16. (3.14)
4.3.6	Implementar un procedimiento a efectos de conciliar los ingresos expuestos en el Balance de Ejecución Presupuestal con los ingresos considerados para la liquidación de la Tasa al TCR. (3.17)
4.3.7	Dar cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ley N°17.071 en lo que refiere a las donaciones efectuadas por el Organismo. (3.18)
4.3.8	Implementar mecanismos de control para no comprometer gastos sin que exista crédito disponible. (3.20)
4.3.9	Dar cumplimiento con lo dispuesto por el Decreto 395/98 del 30/12/98 referente al clasificador del gasto público. (3.21)
Montevideo, 08 de febrero de 2018
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Montevideo, 15 de mayo de 2018.-
Señor
Presidente del Servicio Oficial de
Difusión Radiotelevisión y Espectáculos
Sr. Doreen Javier Ibarra Ferreira


E. E. 2017-17-1-0003371
Entrada 2744/17
Oficio 3830/18

Este Tribunal, en oportunidad de dictaminar sobre la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2016 de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, ha analizado el cumplimiento por parte del Organismo del Artículo 226 de la Ley N° 18.172 de 31/08/07 y Artículo 17 de la Ley Nº 17.904 de 07/10/05.
La Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland no realizó gastos de publicidad radial y televisiva durante el Ejercicio 2016.
Saludamos a Usted atentamente
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